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RESOLUCIÓN No. 129/2017
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 162 “De Aduanas”, de 3 de abril de 1996, en su 

artículo 13, dispone que la Aduana forma parte del sistema de control estatal y actúa en 
función de ello, conciliando las medidas de control con las de facilitación del comercio 
exterior, priorizando en los trámites y procedimientos administrativos este criterio frente 
a las formalidades aduaneras. Asimismo, en su Disposición Final Segunda, faculta al Jefe 
de la Aduana General de la República para dictar las normas complementarias necesarias 
para la mejor ejecución de lo dispuesto en ese Decreto Ley.
POR CUANTO: La Resolución No. 19, del Jefe de la Aduana General de la República, 
de 14 de octubre de 2002, estableció las “Normas para el Despacho Aduanero de las 
Mercancías”, las que tienen como objeto regular las condiciones, trámites y formalidades 
que han de cumplirse para el desaduanamiento de las mercancías de importación y 
exportación.

POR CUANTO: La Resolución No. 112, del Jefe de la Aduana General de la República, 
de 19 de abril de 2016, en su apartado Primero, establece la figura del Operador Económico 
Autorizado como la persona jurídica vinculada a la cadena logística del comercio, cuya 
condición de operador económico confiable y seguro es acreditada por la Aduana General 
de la República, tras un proceso de verificación y certificación realizado por entidades 
competentes, acerca de la confiabilidad de su organización, procesos, administración y 
estados financieros; así como el cumplimiento de estándares de seguridad correspondientes 
a su actividad. 

POR CUANTO: La Dirección de Técnica Aduanera de la Aduana General de la 
República, mediante la DTA No.193, emitida el 5 de mayo de 2017, aceptó la solicitud 
para obtener la Certificación como Operador Económico Autorizado, presentada por la 
empresa Moa Nickel, S.A., en base al cumplimiento de los requisitos establecidos.

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución conferida en el Acuerdo No. 2817 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre de 1994, en su apartado 
Tercero, numeral 4,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Otorgar a la empresa Moa Nickel, S.A. la Certificación como Operador 

Económico Autorizado, cuya vigencia se extiende por el término de tres (3) años, contados 
a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución.
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SEGUNDO: La presente Resolución entra en vigor a los treinta (30) días de su fecha 
de publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asuntos Legales de la Aduana General de 

la República.
DADA en La Habana, a 15 de junio de 2017.

                    Pedro Miguel Pérez Betancourt
                              Jefe de la Aduana General 

de la República

MINISTERIOS
______
COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA

GOC-2017-557-O27
RESOLUCIÓN No. 133/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renovación de licencias presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado, en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía española TOR-PANEL, S.A. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero, del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, de la sucursal de la compañía española TOR-PANEL, S.A.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía TOR-PANEL, S.A. en Cuba, a partir 
de la renovación de su licencia, será la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1, que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
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GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al 
Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintiséis días del mes de abril de dos mil diecisiete.
                                                                                                        Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

 ACTIVIDADES COMERCIALES A TOR - PANEL, S.A.
Descripción

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
________________

GOC-2017-558-O27
RESOLUCIÓN No. 134/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renovación de licencias presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado, en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía mexicana INFRA, S.A. DE C.V. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero, del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, de la sucursal de la compañía mexicana INFRA, S.A. DE C.V.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía INFRA, S.A. DE C.V. en Cuba, 
a partir de la renovación de su licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1, 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., 
al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintiséis días del mes de abril de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A INFRA, S.A. DE C.V.
Descripción

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
________________

GOC-2017-559-O27
RESOLUCIÓN No. 135/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.
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POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado, en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal presentada por la 
compañía panameña NAUTILUS SHIPPING OVERSEAS CORP. y, del análisis efectuado, 
se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero, del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía panameña 

NAUTILUS SHIPPING OVERSEAS CORP. ante el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía NAUTILUS SHIPPING OVERSEAS 
CORP. en Cuba, a partir de la renovación de su licencia, será la realización de actividades 
de fletamento de buques: shipbrokers o catering agents, y operar (explotar) comercialmente 
buques propios y ajenos. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC 
S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintiséis días del mes de abril de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera
________________

GOC-2017-560-O27
RESOLUCIÓN No. 136/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.
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POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado, en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía española ABENSA, S.A. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero, del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

ABENSA, S.A. ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía ABENSA, S.A. en Cuba, a partir de 
la renovación de su licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1, que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC 
S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintiséis días del mes de abril de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A ABENSA, S.A.
Descripción

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
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Descripción
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
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GOC-2017-561-O27
RESOLUCIÓN No. 138/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado, en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía española INDUSTRIAS METALÚRGICAS SOROA, S.L. y, 
del análisis efectuado, se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero, del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

INDUSTRIAS METALÚRGICAS SOROA, S.L. ante el Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía INDUSTRIAS METALÚRGICAS 
SOROA, S.L. en Cuba, a partir de la renovación de su licencia, será la realización de 
las actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo No. 1, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC 
S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda. 
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

cinco días del mes de mayo de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A INDUSTRIAS METALÚRGICAS SOROA, S.L.
Descripción

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería
Capítulo 69 Productos cerámicos
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
________________

GOC-2017-562-O27
RESOLUCIÓN No. 139/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado, en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía española Nueva Compañía de Indias, S.A. y, del análisis 
efectuado, se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero, del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

Nueva Compañía de Indias, S.A. ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española Nueva Compañía de Indias, 
S.A. en Cuba, a partir de la renovación de su licencia, será la realización de las actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el 
Anexo No. 1, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC 
S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

cinco días del mes de mayo de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A NUEVA COMPAÑÍA DE INDIAS, S.A.
Descripción

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos, o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
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Descripción
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
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Descripción
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
________________

GOC-2017-563-O27
RESOLUCIÓN No. 140/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renovación de licencias presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado, en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía panameña INVERSIONES HOLLEN, S.A. y, del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero, del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, de la sucursal de la compañía española INVERSIONES HOLLEN, S.A.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía INVERSIONES HOLLEN, S.A. en 
Cuba, a partir de la renovación de su licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1, 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
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Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, 
S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

cinco días del mes de mayo de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A INVERSIONES HOLLEN, S.A.
Descripción

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello 
Capítulo 69 Productos cerámicos
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
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COMUNICACIONES
GOC-2017-564-O27

RESOLUCIÓN No. 150/2017
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 

de febrero de 2013, en su apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de 
Comunicaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 
POR CUANTO: La Resolución No. 151, de fecha 11 de julio de 2016, del Ministro de 
Comunicaciones, aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2017, entre las que se 
encuentra, la destinada a conmemorar los “Helicópteros”.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100, inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de correos 

destinada a conmemorar los “Helicópteros”, con los siguientes valores y cantidades:
28 967     Sellos de 10 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 

una reproducción que represente la imagen de un helicóptero de búsqueda 
y rescate (Eurocopter HH-65 Dolphin), Usuario Guardacostas de Estados 
Unidos. 

28 967     Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que represente la imagen de un helicóptero de búsqueda y 
rescate (Westland WS-61 Sea King), Usuario Real Fuerza Aérea, Reino Unido.

28 967     Sellos de 30 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que represente la imagen de un helicóptero de búsqueda y 
rescate (MBB-Kawasaki BK 117), Usuario Auckland, NZ.

28 967     Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que represente la imagen de un helicóptero de búsqueda y 
rescate (Sikorsky S-92), Usuario Guardacostas de Irlanda.

  8 975     Sellos de 85 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que represente la imagen de un helicóptero de búsqueda y rescate 
(Kamov-Ka 32 A11BC), Usuario Min. de Situaciones de Emergencias KZ.

28 967     Sellos de 90 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que represente la imagen de un helicóptero de búsqueda y 
rescate (Agusta Westland CH-149 Cormorant), Usuario Fuerzas Canadienses. 

  8 950     Hoja Filatélica de 1,00 peso de valor, impresa en multicolor, ostentando en su 
diseño una reproducción que represente la imagen de un sello y, tomando parte 
del resto de la hoja, se encuentre el helicóptero de búsqueda y rescate Usuario 
Fuerza Aérea Revolucionaria de Cuba, así como imágenes del paisaje cubano 
en una situación de desastre natural.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de 
circulación de esta emisión, distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones. 
DADA en La Habana, a los 2 días del mes de mayo de 2017.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones
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CONSTRUCCIÓN
GOC-2017-565-O27

RESOLUCIÓN No. 173/2017
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la 
Resolución No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agropecuaria Cubaquivir, del Ministerio de la Agricultura  
en la provincia de Pinar del Rio, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer 
como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agropecuaria Cubaquivir, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de 
Pinar del Rio.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Agropecuaria Cubaquivir, del 

Ministerio de la Agricultura en la provincia de Pinar del Rio, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Agropecuaria Cubaquivir podrá ejercer como Constructor, autorizada para la 
realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Reparación y mantenimiento.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Ingeniería de menor complejidad. Caminos y viales.
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2. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, reparación y mantenimiento. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas hasta dos niveles. 
b) Obras propias de Arquitectura de baja complejidad. 
c) Sistema de Tratamiento de Residuales puntuales de baja complejidad.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO - 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 17 días del mes de abril de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
________________ 

GOC-2017-566-O27
RESOLUCIÓN No. 174/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la 
Resolución No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa  Agropecuaria Sibanicú, del Ministerio de la Agricultura  
en la provincia de Camagüey, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer 
como Constructor.



775GACETA OFICIAL3 de octubre de 2017

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
la Empresa Agropecuaria Sibanicú, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de 
Camagüey.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Agropecuaria Sibanicú, del 

Ministerio de la Agricultura en la provincia de Camagüey, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Agropecuaria Sibanicú podrá ejercer como Constructor, autorizada para la 
realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Reparación y mantenimiento.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Ingeniería de menor complejidad. Caminos y viales.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO - 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 17 días del mes de abril de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-567-O27
RESOLUCIÓN No. 175/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la Resolución 
No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Acueducto  y Alcantarillado de Holguín, del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia provincia, ha solicitado autorización para 
registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Holguín,  del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Holguín, del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Holguín podrá ejercer como Constructor, 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, reparación y mantenimiento, remodelación y restauración.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Hidráulicas de menor complejidad.
b) Obras de Arquitectura asociadas a los servicios que presta.
c) Obras Civiles asociadas a los servicios que presta.
d) Obras de Ingeniera asociadas a los servicios que presta.



777GACETA OFICIAL3 de octubre de 2017

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO - 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 17 días del mes de abril de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
________________ 

GOC-2017-568-O27
RESOLUCIÓN No. 176/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la Resolución 
No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La  Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Cayo Coco, del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la provincia de Ciego de Ávila, ha solicitado 
autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.
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POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Cayo Coco, del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos en la provincia de Ciego de Ávila

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Cayo Coco, del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la provincia de Ciego 
de Ávila, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Cayo Coco podrá ejercer como Constructor, 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, reparación y mantenimiento.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Redes de distribución y residuales de menor complejidad. 
b) Obras  Hidráulicas de menor complejidad.
c) Obras Civiles de Arquitectura vinculadas a Obras Hidráulicas de menor complejidad.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO - 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.
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COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 17 días del mes de abril de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
________________ 

GOC-2017-569-O27
RESOLUCIÓN No. 177/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la 
Resolución No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Comercializadora Andrés González Lines, del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de La Habana, ha solicitado autorización para registrarse 
y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Comercializadora Andrés González Lines, del Ministerio de la Construcción en 
la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Comercializadora Andrés González 

Lines, del Ministerio de la Construcción en la provincia de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Comercializadora Andrés González Lines podrá ejercer como Constructor, 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de montaje a la Industria de Materiales de la Construcción y a equipos 

y líneas tecnológicas.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Instalaciones afines con la Industria de Materiales de la Construcción.
2. Servicios de Constructor: 
a) Reparación y mantenimiento constructivo.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Instalaciones de la Empresa.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 
por un término de veinticuatro (24) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 17 días del mes de abril de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2017-570-O27
RESOLUCIÓN No. 178/2017

   POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la Resolución 
No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: INTER RAO - EXPORT S.R.L., con domicilio social en Rusia, ha 
solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Contratista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
INTER RAO - EXPORT S.R.L., con domicilio social en Rusia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de INTER RAO - EXPORT S.R.L., con domicilio 

social en Rusia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
INTER RAO - EXPORT S.R.L. podrá ejercer como Contratista, autorizada para la 
realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Contratista: 
a) Servicios integrados de Ingeniería de la Dirección de la Construcción. 
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1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Ejecución del contrato de gestión de Ingeniería, Procura y Gerencia de Construcción de 

cuatro (4) unidades de generación de energía eléctrica, con una potencia de 200 MW 
cada una, las que utilizan como combustible el petróleo crudo cubano y que serán 
instaladas en las Centrales Termoeléctricas Este Habana y Máximo Gómez. 
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de veinticuatro (24) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 17 días del mes de abril de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-571-O27
RESOLUCIÓN No. 182/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la Resolución 
No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Mixta Sociedad Concesionaria para la Gestión y Fomento 
de los Servicios de Acueducto, Alcantarillado, Saneamiento y Drenaje Pluvial, S.A., con 
domicilio social en la provincia de La Habana, ha solicitado autorización para registrarse 
y poder ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Mixta Sociedad Concesionaria para la Gestión y Fomento de los Servicios de 
Acueducto, Alcantarillado, Saneamiento y Drenaje Pluvial, S.A., con domicilio social en 
la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Mixta Sociedad Concesionaria 

para la Gestión y Fomento de los Servicios de Acueducto, Alcantarillado, Saneamiento y 
Drenaje Pluvial, S.A., con domicilio social en la provincia de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante las licencias que se otorguen al amparo de la presente 
Resolución, la Empresa Mixta Sociedad Concesionaria para la Gestión y Fomento de 
los Servicios de Acueducto, Alcantarillado, Saneamiento y Drenaje Pluvial, S.A. podrá 
ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor, autorizada para la realización de los 
siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Desmonte, reconstrucción, conservación, reparación, y mantenimiento constructivo 

de los objetivos autorizados. 
b) Ejecución de obras y otras actividades vinculadas al ciclo integral del agua, al medio 

ambiente y a los servicios públicos.
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1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras hidráulicas y sanitarias de todo tipo.
b) Instalaciones relacionadas con el Suministro de Agua, Alcantarillado, Saneamiento y 

Drenaje Pluvial.
2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de diseño, ingeniería y tecnología de nuevas inversiones, 

reconstrucción, reparación y mantenimiento.
b) Servicios de ingeniería de supervisión técnica y dirección facultativa de obras.
c) Servicios técnicos profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Inversiones / Obras vinculadas con las Redes Hidráulicas y Sanitarias (Saneamiento, 

Alcantarillado y Drenaje) relacionadas al ciclo integral del agua, al medio ambiente y 
las redes de la ciudad, para el desarrollo y mejora de las infraestructuras y redes de la 
ciudad de La Habana.
TERCERO: Las licencias que se otorguen al amparo de la presente Resolución 

se expedirán por un término de veinticuatro (24) meses a partir de la vigencia de su 
inscripción.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 18 días del mes de abril de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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ENERGÍA Y MINAS

GOC-2017-572-O27
RESOLUCIÓN No. 47/2017

POR CUANTO: Mediante el Decreto Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se creó el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado encargado de proponer y, una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: De conformidad con la DISPOSICIÓN FINAL Segunda de la Ley 
No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la 
Industria Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se 
requieran para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa Geominera Camagüey ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales una solicitud de concesión de explotación en el área 
denominada Arcilla Golden Hill, ubicada en el municipio Jobabo, de la provincia de Las 
Tunas, por un término de diez (10) años, con el objetivo de explotar el mineral arcilla para 
su utilización como material impermeabilizante en los depósitos de colas de la concesión 
de explotación y procesamiento Oro Golden Hill.

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Geominera Camagüey una concesión de explotación 

en el área denominada Arcilla Golden Hill, con el objetivo de explotar el mineral arcilla 
para su utilización como material impermeabilizante en los depósitos de colas de la 
concesión de explotación y procesamiento Oro Golden Hill.

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión de explotación se ubica en 
el municipio Jobabo, de la provincia de Las Tunas, abarca un área total de dos coma 
veintiocho (2,28) hectáreas, y su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Sur, es la siguiente:

VÉRTICES     X         Y
1 458 300 256 600
2 458 300 256 750
3 458 452 256 750
4 458 452 256 600
1 458 300 256 600

El área de la concesión ha sido debidamente compatibilizada con los intereses de la 
defensa nacional y con los del medio ambiente.
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TERCERO: El concesionario devuelve al Estado, por conducto de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, las partes del área de explotación que no sean de su interés 
para continuar dichas actividades mineras, según los requisitos exigidos en la licencia 
ambiental y en el estudio de impacto ambiental. La concesión que se otorga es aplicable 
al área definida como área de la concesión o a la parte de esta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas.  

CUARTO: La concesión que se otorga está vigente por el término de diez (10) años, 
prorrogables de conformidad con lo establecido en la Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 
de diciembre de 1994, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario.

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga, dentro del área 
descrita en el apartado Segundo, otra que tenga por objeto los minerales autorizados 
al concesionario. Si se presenta una solicitud de concesión minera o un permiso 
de reconocimiento dentro de dicha área para minerales distintos al autorizado, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales la analiza según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al concesionario, y dictamina acerca de la posible 
coexistencia de ambas actividades mineras, siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales, en los términos establecidos en el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de 
Minas, de 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:  
a) El plan de explotación para los doce meses siguientes;
b) el movimiento de las reservas minerales; 
c) los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas; y
d) las demás informaciones que incluyen la certificación del pago del canon, regalías y 

documentación exigibles por la Autoridad Minera y por la legislación vigente.
SEPTIMO: Las informaciones y documentación entregadas a la Oficina Nacional de 

Recursos Minerales que así lo requieran, tienen carácter confidencial a solicitud expresa del 
concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación vigente.

OCTAVO: El concesionario paga al Estado un canon de diez (10) pesos por hectárea 
por año para toda el área de explotación, que se abona por anualidades adelantadas, así 
como una regalía del uno por ciento (1 %), calculada según lo dispuesto por el Ministerio 
de Finanzas y Precios.

NOVENO: El concesionario crea una reserva financiera en una cuantía suficiente para 
cubrir los gastos derivados de las labores de restauración del área de la concesión o de las 
áreas devueltas, del plan de control de los indicadores ambientales y de los trabajos de 
mitigación de los impactos directos e indirectos ocasionados por la actividad minera. La 
cuantía de esta reserva no será menor del cinco por ciento (5 %) del total de la inversión 
minera, y será propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios dentro 
de los ciento ochenta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el artículo 88 del Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de Minas, de 16 
de septiembre de 1997. 

DÉCIMO: El concesionario está obligado a cumplir lo establecido en el Decreto 
No. 262, Reglamento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social 
del País con los intereses de la Defensa, de 14 de mayo de 1999, según corresponda, 
de acuerdo con los trabajos autorizados, y coordinar el inicio de los trabajos con los 
funcionarios de la Región Militar, Sección de Ingeniería y Jefatura del Ministerio del 
Interior de la provincia de Las Tunas.
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UNDÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prioridad 
sobre todas las demás actividades en el área de la concesión. Las que se realicen por 
un tercero pueden continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran con las 
autorizadas. El concesionario da aviso a ese tercero con una antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para que este concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado Duodécimo de esta Resolución. 

DUODÉCIMO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área que se 
autoriza, el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales 
o jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente, con la observancia 
del artículo 65 de la Ley No. 85, Ley Forestal, de 21 de julio de 1998, y del artículo 148 y 
siguientes de la Resolución No. 330, Reglamento de la Ley Forestal, de 7 de septiembre 
de 1999, del Ministerio de la Agricultura.

DECIMOTERCERO: El concesionario está obligado a: 
a) Solicitar la licencia Ambiental ante la Delegación del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente de la provincia de Las Tunas, antes de iniciar los trabajos; 
b) respetar los drenajes pluviales, no construir obras que dificulten sus escurrimientos 

y su correcta evacuación, según lo establece el Decreto Ley No. 138, De las Aguas 
Terrestres, de 1ro. de julio de 1993, específicamente el artículo 24, incisos c) y ch);

c) coordinar con las autoridades de la Agricultura del municipio de Jobabo, previo al 
inicio de la explotación, con la finalidad de evaluar las posibles afectaciones a las 
bienhechurías del productor existente en el área;

d) depositar adecuadamente el material de desbroce sin afectaciones al escurrimiento 
natural para ser utilizado posteriormente en la rehabilitación de las áreas afectadas;

e) evitar el vertimiento de desechos o escombros en obras hidrotécnicas, líneas de drenaje 
o cuerpos de agua; y

f) pagar el valor de resarcimiento por el cambio de uso del suelo, según lo establecido 
en la Resolución No. 380, de 23 de noviembre de 2001, del Ministerio de Finanzas y 
Precios.

DECIMOCUARTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesionario 
está obligado a cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, Ley de Minas, 
de fecha 21 de diciembre de 1994, y su legislación complementaria, así como con la 
legislación ambiental y, específicamente, con la Ley No. 81, Del Medio Ambiente, de fecha 11 
de julio de 1997; el Decreto No. 179, Protección, uso y conservación de los suelos y sus 
contravenciones, de 2 de febrero de 1993; el Decreto Ley No. 138, De las Aguas Terrestres, 
de 1ro. de julio de 1993, específicamente los artículos 15, 16, y 21 del capítulo III, De la 
Preservación y Saneamiento de las Aguas Terrestres y de la Protección de Fuentes, Cursos 
Naturales de Agua, Obras e Instalaciones Hidráulicas, las que se aplican a la presente 
concesión; y la Ley No. 85, Ley Forestal, de 21 de julio de 1998.

DECIMOQUINTO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y 
al Director General de la Empresa Geominera Camagüey.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de mayo de 2017.

                                                                                 Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas
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FINANZAS Y PRECIOS 

GOC-2017-573-O27
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS

RESOLUCIÓN No. 74/2017 
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 177, Sobre el Ordenamiento del Seguro 

y sus Entidades, de fecha 2 de septiembre de 1997, en el apartado 2 del artículo 10, 
establece los ramos de seguro en que pueden operar las entidades de seguro y faculta a la 
Superintendencia de Seguros a determinar su clasificación. 
POR CUANTO: Por la  Resolución No. S-1, de fecha 25 de junio de 2007, de la 
que resuelve, se aprobó en qué ramos clasifican las diferentes modalidades y productos, 
siendo necesaria  su  modificación al efecto de la actualización de dicha clasificación.

POR CUANTO: La que resuelve fue aprobada el 20 de agosto de 1998 como 
Superintendente de Seguros por la Comisión Central de Cuadros, en cumplimiento de las 
funciones atribuidas por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, y designada como 
tal por el Ministro de Finanzas y Precios mediante la Resolución No. I - 16, de fecha 17 
de marzo de 1999. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas,
R e s u e l v o :

PRIMERO: Modificar la clasificación de las modalidades de seguro y productos de 
seguro que se incluirán en cada ramo, según se consigna en el Anexo Único de la presente 
Resolución, de la cual forma parte integrante.

SEGUNDO: Las modalidades de seguro, es decir, las agrupaciones de riesgos afines, 
tienen como objetivo lograr una homogeneidad cualitativa de los riesgos que posibilite 
su adecuado tratamiento y análisis; a su vez, agruparán los productos de seguro que se 
comercializan por las entidades de seguro que operan en el mercado cubano, según los 
riesgos a que cada producto brinde cobertura de seguro.

TERCERO: En el caso de que las entidades de seguros requieran comercializar 
nuevos productos de seguro que hayan sido previamente puestos a la consideración de la 
Superintendencia de Seguros, solicitarán a esta última la determinación de su clasificación  
dentro del correspondiente ramo y la modalidad que considere pertinente, la cual lo 
comunicará a la entidad solicitante dentro del término de treinta (30) días, contados a 
partir de la fecha de recepción de dicha solicitud.

CUARTO: Se deroga la Resolución No. S-1, de fecha 25 de junio de 2007, de la que resuelve. 
NOTIFÍQUESE a la Empresa de Seguros Nacionales y a Seguros Internacionales de 

Cuba S. A., ESEN y ESICUBA, respectivamente.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba y archívese el original en 

el Departamento Jurídico de esta superintendencia.
DADA en La Habana, a los 18 días del mes de mayo de 2017.

Noemí Benítez Rojas
                                                                                                Superintendente

ANEXO ÚNICO
RAMOS MODALIDADES PRODUCTOS
Personales

 
 
 
 
 
 
 

Accidentes

 
 

Temporario de vida
Seguro de accidentes
Seguro de accidentes para tripulantes

Salud Seguro de gastos médicos
Viajes

 
 

Seguro de asistencia al viajero (viajes In)
Seguro de viajes y asistencia en el extranjero
Viajes al extranjero

Vida  
Bienes Vehículos Vehículos de transporte terrestre
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RAMOS MODALIDADES PRODUCTOS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Seguro motor
Bicicleta

Agrícolas Tabaco
Café y cacao
Caña de azúcar
Arroz, Granos, Hortalizas, Tubérculos y Raíces
Plátanos
Cítricos
Frutales
Semilleros
Viveros
Cultivos protegidos
Plantaciones permanentes
Policultivos
Inversión agrícola
Organopónicos
Cultivo temporal de flores
Forestales
Fomento de plantaciones permanentes

Pecuario
 

Ganado bovino
Ganado équido
Avícola y producción avícola

Producción apícola
Acuícola
Porcino
Ovino-Caprino
Cunícola

Patrimoniales
agropecuarios

Maquinarias agrícolas
Equipos e implementos agrícolas

Transportación de 
mercancías

Seguro anual de transportación de mercancías
Todo seguro de transporte de mercancías
Seguro para valores en tránsito

Casco de Aviación Seguro de casco de aviación y otros riesgos afines
Casco Marítimo
 

Todo seguro, embarcaciones de placer
Cascos marítimos y responsabilidad civil marítima
Instalaciones portuarias y astilleros

Petróleo y Gas Seguro para operaciones de petróleo y gas
Ingeniería Equipos electrónicos

Todo riesgo de montaje
Todo riesgo para contratista
Equipos de contratista y maquinaria pesada móvil
Seguro de ingeniería

Incendio y Líneas Aliadas Todo seguro, viviendas y oficinas

Todo seguro, almacenes

Todo seguro, comercio y almacenes
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Seguro para instalaciones hoteleras
Incendio y líneas aliadas
Seguro para inmobiliarias
Obligatorio contra incendio
Seguro para expositores

Responsabilidad civil
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

General
 

Seguro de responsabilidad civil general

Para el servicio de transporte en medios 
autopropulsados o de tracción animal

Para el servicio automotor de carga por carretera
Para el servicio de transporte de pasajeros por 
carretera
Seguro combinado

Responsabilidad civil por daños a los vehículos 
depositados en talleres y para su guarda y custodia

Operadores de equipos de recreación

Motor

Seguro de responsabilidad civil de transportista

Seguro de responsabilidad civil de motor

Licencia de conducción

Licencia operativa

Responsabilidad civil de rentadoras de autos
Marítimo Responsabilidad civil de embarcaciones de placer

Seguro de responsabilidad civil marítima
Aviación
 
 

Seguro de aeronave y responsabilidad civil de 
aerolíneas
Seguro de responsabilidad civil de reparadores de 
aeronaves

Seguro de responsabilidad civil de aeropuertos

Productos Seguro de responsabilidad civil de productos

Empleador Seguro de responsabilidad civil del empleador

Profesional
Seguro de responsabilidad civil profesional

Ensayos clínicos
 Otros
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Créditos 
 
 
 
 

Crédito interno, póliza global

Crédito interno, póliza específica

Crédito a la exportación, global

Crédito a la exportación, específica

Crédito para instituciones financieras
Caución
 
 
 
 

Fianza de cumplimiento de contrato
Fianza de seriedad de ofertas para licitaciones o 
concurso
Fianza de buena calidad

Fianza de anticipos

Fianza de créditos
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